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Procedimiento en el trámite del subsidio
por riesgo en el embarazo y lactancia / CUME

Subsidio por riesgo en el embarazo y CUME
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Introducción

❏ Se excluyen como riesgo las siguientes situaciones: Desplazamiento In itinere, el 
riesgo de accidentabilidad y los riesgos genéricos.



ÁMBITO DE APLICACIÓN

● Trabajadoras por cuenta ajena y por cuenta propia.

REQUISITOS

● Trabajadoras en situación de alta laboral.
● Trabajadoras que no estén en situación de ITCC
● Trabajadoras autónomas al corriente de pago en cotizaciones

○
CUANTÍA

● 100% de la BR de contingencias profesionales.
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CAUSAS DE EXTINCIÓN

● Inicio del descanso por maternidad
● Reincorporación al puesto de trabajo
● Extinción del contrato de trabajo
● Fallecimiento de la trabajadora o feto

CAUSAS DE SUSPENSIÓN, ANULACIÓN Y DENEGACIÓN

● Artículo 165 LGSS
● Fraude detectado: alta injustificada o incremento injustificado de la base de cotización
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Informe SPS
+

Declaración empresarial de riesgos

Valoración médica

Certificado de riesgo diferidoCertificado de 
existencia de riesgo

Certificado de 
denegación

Certificado de cotización + 
suspensión de contrato por 
imposibilidad de reubicación

Acuerdo administrativo SRE Informe SPS actualizado y 
acuerdo administrativo SRE

Procedimiento

Documentación trabajadora:

1. Solicitud
2. Modelo 145
3. DNI



7

Para solicitar a la Mutua la certificación médica de existencia de riesgo, se 
deberá presentar la siguiente documentación:

Tramitación
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Riesgos específicos
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Ergonómicos: Los más habituales

Manejo 
manual de 

cargas
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Bipedestación



Otros riesgos
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● Biológico

● Químico

● Radiaciones

● Vibraciones

● Ruido

● Agresiones

Será necesario aportar información 
complementaria como mediciones, fichas de 
seguridad, registros, serología, etc…



AOV (Asepeyo Oficina Virtual)

13



AOV (Asepeyo Oficina Virtual)
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CUME (Reducción de jornada por cuidado de menor con enfermedad grave)
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❖ ÁMBITO DE APLICACIÓN: Trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia.

❖ REQUISITOS:

➢ Ambos progenitores tienen que estar de alta laboral. Y en el caso del RETA, al corriente en el pago de las 
cotizaciones.

➢ Para casos en que la enfermedad del menor está recogida en el listado del anexo del Real Decreto 
1148/2011 y precisan de un ingreso hospitalario y/o la continuación del tratamiento médico en el 
domicilio, así como del cuidado directo, continuo y permanente por parte del progenitor.

➢ Reducción mínima de un 50% y máxima del 99,99 %

❖ CUANTÍA: Se abona el 100 % de la BR de contingencias profesionales.

❖ CAUSAS DE SUSPENSIÓN:

➢ IT
➢ Maternidad y Paternidad
➢ SREL
➢ Cualquier causa de suspensión de la relación laboral
➢ Falta de ingreso de las cuotas en el RETA
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❖ CAUSAS DE EXTINCIÓN:

➢ Reincorporación al trabajo o actividad.
➢ Fin de la necesidad de cuidado directo, conyinuo y permanente.
➢ Cumplir el menor 23 años.
➢ Fallecimiento del causante o beneficiario.
➢ Jubilación de uno de los progenitores.
➢ Causar baja en TGSS.

❖ TRAMITACIÓN:

➢ Se deberá presentar la documentación correspondiente: 
Solicitud/ Declaración Trabajador/ DNI de los progenitores/ Libro de familia/ Informe SPS/ Certificado de 
empresa y Declaración de empresa (RG) y Declaración Situación actividad y recibo de pago autónomos 
(RETA).

➢ Una vez emitido acuerdo favorable, el beneficiario tendrá que presentar en un mes un nuevo informe del 
SPS y posteriormente, será cada dos meses. 



Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.
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https://www.asepeyo.es/
https://es.linkedin.com/company/asepeyo
https://twitter.com/Asepeyo
https://www.youtube.com/channel/UC42Ipj44IKKTITQ2HNoLmSQ
https://www.facebook.com/Asepeyo/
https://www.instagram.com/asepeyo/

